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Núm. 8o3.—Sección de contabilidad."'—Circular.—Los 

Ayuntamientos de los pueblos que a continuación se espresau 
comisionarán persona competentemente autorizada para qüe sd 

preseiite en la Secretaría de este Gobierno Político á recoger 
la copia de las cuentas de propiqs y arbitrios del año de i O40 
que han sido aprobadas, y entregar el reciba provisional qud 
se les dió al tiempo de la presentación de aquellas. Burgos ig 

de Diciembre de 1844~~ Mariano Herrero.

"Viilalvilla Sobresierra.

Cameno.
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Prádano de Bureta.
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Arenillas. : 1" • ' 'l.f
Casanoba.
Valdearnedo.
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, -1U1! "Villagonzalo de Arenas.
— 11 Puras. . Ur 'Hjp Eij;q .yid
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Cxstri/lo Solarana. l* 1 ¿i <\t' . r? í*
Villanueva del Conde

Galbarros.
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. v)| 'Lí Los Barrios de Bureba. ■
Quintana Ortuño. 0;. r ¿ limo L 'oij'.

Padilla de Abajo

Patnpliega.
Royales

, Sántillaú

#■' Vilaespasa.
Bentretéa.- 1 ■
Ontangas.

GnZmati.
Villaugomez.
Quiutanilla del Coco
Estepat.
Campo Lara. _
Olmos de la Picaza.
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Tíúm. 810.T=Seccion de Gobierno.==Circular.—Les Alcal
des de la provincia, y demas encargados de la protección y 

seguridad pública, prohibirán bajo de su responsabilidad cazar 
durante todo ¿1 año en los diai de nieve y los llamados de 
fortuna, imponiendo á los infractores las penas que en su caso 
señala el Real decreto de 3 de Mayo de t854. Será libre la 
caza de animales dañinos en todo tiempo; pero no se permite

1 '
aquella en las tierras cercadas, sean de propios ó de parti
culares, sin licencia de los dueños ó arrendatarios» Burgos lo 

de Diciembre de 1 844 = Mariano Herrero.
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Núm. 812.—Encargo á las Justicias de los pueblos de 

la misma procedan á la captura y segura conducción á mi 
disposición, de Felix Guisasola, vecino de esta Ciudad, de 

oficio sombrerero, contra el que se ha seguido causa crimi
nal por el Juzgado de primera instancia de esta Ciudad p*>r 
herida que causó á su muger Maria Solaraz. Burgos al de 

Diciembre de 1844. — Mariano Herrero,
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Núm 8 >4.-DIPUTACION PROVINCIAL.

La regla primera de la Real orden de' 'zG de Marzo últi-. 
mo relativa á la liquidación de s trminisli:o<,Kinserta en el Bole
tín oficial uiimeio. 781, fija el término, en que han de pre
sentar los- pueblos ios recibos de los. qui hayan hecho; y en 
la prevención segunda de la circular de Osla Diputación pu- 
blb áda en. diclio periódica numero qüg se recordaba á ios A- 
yuntamientos la necesidad de que no dejasen pa.-ar los prime
ros quince dias de los meses de Enero, Abril, Julio y Octu- 
bic sin hacer la presentación en la Secretaría de la misma 
de los recibos de los trimestres anteriores á esas Fechas.

Sin embargo tal pievencion ha sido desoída por algunos 
Ay untamientos privando a.los pueblos que. representan con su 
11.0 osidad de las cantidades que habían anticipado á las tropas 
por los suministros prestados y que debía abonar la adminis
tración militar pero que no. ha tenido electo por la falta de 
presentación de los documentos en tiempo oportuno. Eli su 
vista,.da- Lliputacinnj,.cuyo.encarge es velar por los intereses 
délos pueblos, ha acordado lo siguiente.

t.° Los Ayuntamientos de los pueblo» que hayan hecho 
suministros á las tropas eu el trimestre que vencerá en fin del 
actual ó que los hagan en lo sucesivo, cuidarán de presentar» 
]<>s tula be'retaría dé esta Diputación en ios quince prime» 
ros días: dél mes siguiente al trimestre finalizado.

2.0 Si por inorvssihtd, á des-nido-dichos Ayuriramií-rítos 
no cumpliesen lo dispuesto en el artículo anterior) serán res» 
ponsahles id pago del importe de los suministros cuyos reci
bos'dejen de presentar,y los pueblos tendrán derecho á exijir- 
les la suma á que asciendan según los precios á q'ue;se abonen 
por la A imiiiistracio.t militar.

La Diputación se promete de los Ayuntamientos la mas 
exacta observancia de lo prevenido en el articuló primero de 
esta circular, pero si cotilla sus esperanzas.algunos- Ib dejasen 
sin cumplimentar, ellos recibirán el castigo que mejwmi por 
su abandono ó negligencia, saúsíacien lo át los pueblos los su» 
ministros que hayan anticipado Burgos tq de- Diciembre de 
1844—-511 Presidente, Mariano Herrero.—-P,. A- de ti. E.—* 
Mai laño de la Garza, Oficial l.u
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Ntírn 8 o 6.
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

L i faba de uniformi la l em las Operaciones; indispensables 
de contabilidad para los repartos de granos y metálico á los 
individuos del Clero parroquial de la provih na eu pago desús 
asignado.íes, causa cnturpe imientüs y perjuicios con/ ra; ellos 
y el mijpn servicio, á la. vez,, (pie la [n Upj dencia. se propone 
evitar por todos los m-dios de su posibilidad.

Uno de los principales motivos que có 11 tribuyen' mis di'- 
reciamente á tan desagradables-consecuencias es-- el de que lüs 
individuos que e.11 esta provincia componen tan numerosa y 
respetable clase apoderen sin método y a su elección á los sil- 
gatos que para ello los repr ésen toó y qué otros io- verifiquen 
por sí mismos De aquí procede: el que üuiltiplicáiidose hasta 
lo infinito tales procedimientos se. hagan interminables, q.u? se 
padezcan equivocaciones propias de fa agitación cón quí se 
ejecutan, que no pueda conseguirse una justa igualdad en lo* 
pagos y que se espeiimenteu otros males q,ue es urgente re
mediar. El único medio de conseguirle es el de que dichos 
in lividuos del Clero puiroquial reunidos por Vicarias,. íacul- 
teu á sug-tos de su confianza que representando los de cada 
una per, iban sus haberes bajo una sola liquidación y libra
miento, como esta Intendencia de acuerdo con la Contaduría 
de reñías ha tenido el honor de pioponec al Sr. Gobernador 

Nútn. 808.—En cumplimiento de lo resuello por S. M. 
en Real orden fecha 1 I cteh córfiéaté, desdei i.” de Enero del 
año próximo de 1848 volverá á etWAigaiJti la Hacienda pú
blica de la administración de la renta del papel sellado y do
cumentos de giro que en la actualidad se halla arrendada. Y 
para que este servicio se haga con la exactitud y puntualidad 
que requiere'y no se' eipérhiwte' íá ‘menor falta de'surtido en 
las espendedmias, la Dirección general de rentas estancadas y 
Contaduría general del Reino han acordado diferentes dispo- 
p.osn iüijes: y eótre-elkls. las .siguientes. ,

Articulo b.e Eu los i5 primeaos dias del mes de Energ - 
próximo se admitirán y cambiarán en las espendedurias del 
Estado: vz? los pliegos de papel sellaHb' sobrantes. que'Sé' de
vuelvan euel modo y forma establecido , y a u los documitltos 
de giro que por carecer del selle especial que tendrán todos 
Ids qire sti éspendati desdé I.° dél mismo Eileio, no pueden 
tener, ya qirculacien ni. considerarse de- legitinjoi uso, Sobre el . 
modo de realizarse estos cambios para que la Empresa arren- 
dáíári’a (tinga la intervención que á sus intereses convenga se 
establecerán en cada, provincia de acuerdo con sus- ve-presen- ' 
tantes las reglas que parecieren mas convenientes, cuidando 
sinembargo de no dificultarlos con restricciones molestas é in
necesarias.

Art. 6.° Para evitar dudas y equivocaciones se declara 
que sulo se han de admitir al cambiólos documentos impre
sos y'espendidos por cuenta de la Empresa arrenda-íaria. Los 
de lámina particular que la misma empresa .haya timbrado, 
si sus tenedores quisiesen utilizarlos y < ouverlirlos en docu
mentos usuales para el año próximo, habrán dé presentarlos 
eu el plirzo que espresa el art. anterior «ni» Fabrica del se
llo de esta Corte para quesean nuevamente timbrados y que
den desde entonces habilitados para su circulación La Fabrica 
llevará cuenta formal del^valov de estos documentos qlie tim
bre, para que su importe pueda cargarse á la Emprima en li
quidación que haya de formársele.

Art. 7."* Eu la Gaceta del Gobierno, en los Boletines 
oficiales y por los demas medios qiue parecieren convenientes, 
se dará publicidad á lo dispuesto en los dosarts precedentes 
á fin de que los interesados puedan concurrir á efectuar los 
cambios del modo establecido y dentro del término señalado, 
pasado el cual ya no podrán realizarse, y se advertirá ade-

Eclesiástico, y él la bondad de acoger en favor <L> sus r<*- 
píeáenlados invitándoles al efecto. Con la observanci de est» 
seguro y sencillo sistema y conel dé numerar correlativamente 
las Vicarias y sortear el orden con que deban entrará percibid 
las distribueionesvque se a-uérdeu , desaparecerán á no duda1 — 
lo aquellos iucoiiy’enieiites, y se establecerá uiia equitativa,, 
igualdad entre si, haciendo cesar 'todo motivo de .'ansiedad 
y disgusto, Resuelta la Intendencia ti ponerlo eu práctica, hace- 
presente á los espt-esadtls tjriis. Eclesiásticos que se hallan en 
el caso de reunirse sin pérdida de monfóntó para el indir. do- 
otorgamiento de podeé por Vicaiias, á 6h tíe prdcedercon la 
posible brevedad a> un iiuevq reparto hasta donde lo permitan 
los valores con que para ello cuenta, y de que al efecto pre
senten las solemnes cópias en di. ha. Conladu.rifl, en I4 inteli
gencia de que hasta que esto no tenga efecto solo se sa,ti?laiti|ti 
las cuotas que restan hasta, completar el que se. está ejecu
tando basta fin de Junio de t 848 y que declarados cauiipa-.. 
dos para en adelante los otorgados hasta aq^ii.,. ningii.no porljA, 
percibir lo que le < 01 r-sponda'sino im orpóiado en su respec
tiva Vicaria. La 111 tendencia se po.9JUe.ls quA i.om la. put - 
tiial observancia de este método los interesados todos espe- 
ritnentarán los beneficios consiguientes, que es lo que enisu 
obsequiose propone. Burgo» -i8 de Diciembre de 1844.— 
Felipe de Apilo.
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Las obras, despues deotorgada la escritura de fianza, da- 
ráii principio dentro ale mu mes, conservando los empresarios 
ti .suficiente numero de operarios que deberán ser en su mayor 
paute vecinos ó residentes .en tíos pueblos de esta provincia, 
y ,/do i , ' .u:a.

Asimismo serán de cuenta de dichos empresarios los gas
tos. d,e.los almacenes donde se^hallemguardadas las herramien
tas, como también los que se ocasionen eu el trazado de las obras.

14.a
I

La soma designada en la condición segunda se entregará á 
los empresarios por trimestres veucicips, como se recaudan los

■ Illa ¿k: i : ci'kl'ij ne ¿lobaooiq se tsfu- sb. 11» s JUti ■

Si él Ingeniero diese parte de que los contratistas dejaban 
de cumplir eon cualquiera de las condiciones estipuladas y que 
sirven deJbase al remate, la Diputacien podrá obligar al em
presario á qiiailas Hevea electo, y aun disponer por sí lo con
venient spara .qué las obras se construyan por cuenta de los 
mismos, quedando ademas rmponsáb’es al resarcimiento de 
los perjuicios que per esta causa se ocasionaren.
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La Diputación hipoteca .expresamente á favor del empre- 
saj,’ÍP I.JS. ,qantiihld.es,designadas eu ,1a ,co|i^jqioti segunda por el 
tiempo que se hiciese necesario hasta la eslincion completa de 
la deuda.

El pago de los terrenos de dominio particular que deben 
ocuparse, será por cuenta dé la Diputación,

(Tortoles 
Torrecilla del monte ' . . ’ ■ ;w, ■ 
1 orrecitores (granja) 
Torrepadre 
Torresandino 
tjra 
Villafruela 
Viíiahoz 
Villaverde del monte 
Villalmanzo
Viílamayor de los monjes 
"Villangomez 
íáel

DIPUTACION PROVINCIAL DE SEGOVJA. 
(Coqgklíion.) 
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Los perjuicios que se irrogaren en la apertura de canto
ras, ocupación de terrenos para el trasporte y colocación de 
materiales ú otros 11» >s particulares é indispensables para el 
servicio de las obras, serán de cuanta de los empresarios,
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rnas que incurrirán en las penas que las leyes señalan y serán 
considerados como si|s, inlr.actores los que coHSifveji papel y 
dbcurn.-ntos de giro que ya no pueden tener uso legitimo.

Al dar piibli. idad á la preinserta superior c!. j jsi'e.ión [ig
ra h:s efectos á (pie se dirige, líe estimado Oportuno recomen
dar ’á 'las' Justicias, Ayuntamientos y demas á quienes corres-» 
ponth'6 corresponder puede la puntúa! observancia de lo preveni
do finia Real cédula lé ha I2 da Mayo de 1824 sobre el uso 

tidftl papel sellado y las demas posterioras Reales resoluciones, 
tanto en está materia 'étimo en fazondí tos documentos de" giro, 
en el couceplo de que los infractores sulriráu irremisiblemente 
las penas establecidas. Burgos Ttj de Diciembre de 1844 — 
Felipe de Arino- 
... '■ /" ■ ■ V.v.L ,iv,v<V. .,v, o'V'oA (T—.1
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DIPUTACION PROVINCIAL —Niños

‘Pízrtiiio judicial de Eérma.
| /0 ; ; ' '. 1. ■ id 1 . .!» sb>. ■

Sil 3 1 e* •*Avellanos» de muño 
Baba bou 
Barriosuso 
Briotrgos , . , ,
Cabañes 'dé ésgueva 
CastriHo de sólurauá 
Cas trocen iza 
Cabreros 
Ciruelos de cechera
Cdbarrnvias y San Pedro de arlanza 
r< o •oil'Í 00 .¡Ii' ICogollos 
Cuevas de San Clemente 
Foutioso
Iglesia .Rubia
Berma
Madrigal del monte
Madrigalejo 
Mahamud 
Mazariégos 
Máznela 
Mecerreyes 
MontiuVnga y la granja de qmntanllleja 
Olmillos de muñó 
Paules del agua 
Piuedillo (granja)
Peral de arLiiza y granja de retórfilló 
Pineda trasmonte 
Presencio 
Pueutedura
Quintanilla del agua
Quiutanilla dél coco
Quintaurlla de la mal» 
Rabí- He los escuderos 
Retuerta 
Revilla cabriada 
Royales del agua 
Santa Cecilia
Santa Maria dél campo
Santa Lies
Sanlivañez de esgueva 
Santivañez del val 
Santillan 
Sol ara na 
Tejada 
Tordomár 
Tórduéles

434 5e
49 14

. 5, 38
9ÍL 40

35¿ 28
7 28

2F
45,3. ?8

48 " 3o
16

2(19 50
5,P. 4
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,vi-~ 2. 1 >4
146 8
11 12

.7' 2
V?

58
' 45 24

97 8
129
694

'4

íi;5
8 ti 20
67 2
55 20

2128 OO
108 6
1 I 0 18

■5,47 6
22 20
93 6

270 26
■48
*2

12

35 20
.5 -26

1 °9 20
ió5 .6

*3o6 20
.:3o 26
1 a3 16
64 >o

286 ^2 2
-=4 3o

176' 26
6*9 ¡8
5a '4
88 I 2

"641 6
80 '.4
82 18
78 16"

4 2
102 26
98 .6

248 20
34 28



arbitrios, teniendo en consideración lo esprésado en la condi
ción quinta siempre que la fianza se hiciese en anticipo de 
obra»

i 5.a
Para entregar la suma qae corresponda al trimestre , de

berá preceder un Bonificado del Ingeniero ó persona que le 
represente, en el cual se consignarán las obras ejecutadas.

1 6.a
Ultimadas las obras y trascurridos los seis meses déla res

ponsabilidad de conservación por parte de los empresarios, se 
formará la correspondiente liquidación y se hará el pago se
gún va estipulado.

•7 a
En cualquiera tiempo que por orden del supremo Gohier» 

no ó por circunstancias ageuas de la voluntad déla Diputa
ción se paralizasen los trabajos, el empresario podrá pedir la 
recepción provisional de las obras, o aun la final, si hubiese 
pasado la duración de su conservación.

18 a
Los gastos que ocasione la subasta serán por cuenta del 

contratista á cuyo favor se efectúe el remate, como marca el 
Ingeriiero en sus condiciones facultativas.

ig.a
Serán admisibles todas las proposiciones que no escedan 

del valor presupuestado.
20.a

Finalmente los empresarios, despues de sujetarse estricta
mente en la ejecución de las obras á lo que marcan los planos, 
perfiles y trazados, conditiones facnltaliuasy las instr nociones 
y órdenes que el Ingeniero les comunique , quedarán obliga
dos á observar las reglas y condiciones generales que para la 
construcción de obras públicas fija la Real orden de ¡4 deA- 
bril de i 836, y cuya aplicación no se «ponga á las circuns
tancias particulares de estas, sin que por esto se invaliden las 
condiciones que quedan estipuladas como administrativo-eco
nómicas de la Diputación provincial. Segovia tg de Noviem
bre de 1844- -El Piesidente; José Balsera —Nicolás Leonor 
Ballestero, tirio—Es copia de los ui ¡guíales que existeu en 
esta Secretoria.—Nicolás Leonor Ballestero. Srio.

Núm. 8 13.—JUNTA ECONÓMICA
del Presidio Peninsular de Burgos.

Debiendo procederse al remate público bajo propdsicienes 
cerradas según se previene por reglamento presidia! aprobado 
por 8 M. en 5 de Setiembre último, para el suministro diario 
de ranchos, raciones de pan, utensilios de aceite y leña para 
Jos penados de este presidio, y destacamentos que de él de
pendan, medicinas y alim/utos para la entermeria del mismo, 
por el lér -tino -le un alio que empezará á contarse desde «1 
día que se circule la Real apiobacion del remate; los licita
res que deseen interesarse en toda la subasta ó parte de ella 
podran dirigir sus proposiciones cerradas á las Secretarías de 
la Dirección general del ramo en Madrid , Gobierno polí
tico da esta Provincia, ó de esta Junta Económica en I4 
mayoría de este piesidio, donde estarán de manifiesto los plie
gos de condiciones que han de servir de base para dicho re- 
ma*e, el cual quedará adjudicado en el mas ventajoso postoc 
el día 2 de Eyero del año próximo de 1848 á las 1 2 de su 
maii ana en ajeladle. Burgos tg de Diciembre de 1844.—. 
El Presidente, Mariano Herreio.—El Secretario, José de 
Cabasii

Núm. 8og.— D, Felipe de Ariño, Intendente Subdelega
do de Reñías nacionales de esta provincia.

Hago saber: que en el día 2 de Enero próximo y su hora 
de las once en adelante, se procederá en publica subasta al re

mate de la Escribanía numeral del pueblo de Santa Maria del 
Campo, tasada en venta en dos mil ochocientos rs., advirtien - 
dose que no se admitirá postura que no cubra dicha, c.autidad. 
Las personas que gusten interesarse en el remate po.^ján per
sonarse en los estrados de la Intendencia de Rentas dicho día 
y hora, en donde se hallará de inauifiiesto el pliego de condi
ciones. Burgos tg de Diciembre de 1 844-— Felipe de Ariño, 
—Por mandado de S. Sria , José María Nieto.
íqumuldlMm-r r- 1 - I t r; . 1 >
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Núm. 807.—D Felipe de Ariño, Intendente Subdelega
do de Rentas nacionales de esta provincia.

Hago saber: que en el día 3o del c rriente y su hora de 
las once de la mañana en adelante se procederá al temáte en 
pública subasta en los estrados de esta In-teodencia de la cons
trucción de ocho casetas de madera para el abrigo de los ca
rabineros en los puntos de esta Ciudad donde se carece de e- 
11 as, presupuestadas cada una en la cantidad de seiscientos 
cuarenta rs. Lo que se anuncia al público para que las per
sonas que gusten interesarse en dicho remate acudan al sitio 
día y hora citados, donde e-taráde manifiesto el pliego de con
diciones. Burgos ig de Diciembre de 1844.— Felipe de 
Ariño —-Por mandado de S. Sria., José Maria Nieto.
o ’()£l ■. ■odi.iltii’’

. ' 02llr.mil/

Se halla vacante el partido de Cirujano del pueblo de 
Villorejo, cuya dotación consiste en sesenta y cinco fanegas 
de liigo álaga, cobradas de los vecinos por el Ayuntamiento en 
San Miguel de Setiembre, casa devalde, un carro de leña y libre 
de contribución ordinaria. Los aspirantes dirigirán sus memo
riales en todo lo que resta del presente mes, pues se ha de pro
veer la plaza el dia i.6 del próximo Enero.

. o.- t>8 o/isspt ID ¡u*.8 / "i
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Se.llalla vacante el partido de Cirujano del pueblo de Co
tanas, su dotación es de sesenta y cinco lanegas de trigo anua
les, de buena calidad, cobradas por el Ayuntamiento, y pa
gadas en .San Miguel de Setiembre, casa para vivir y libre de 
toda contribución, advirtiendo que antes estaba unido el pue
blo de Castellanos su anejo; y ahora es de por sí solo Los aspi
rantes remitirán sus memoriales, Tañeos de porte, en el térmi
no de 15 días á contar jlesde la publicación de este anuncio.
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Desde r.° de Enero próximo se arrienda una casa Posada 
en el pueblo de Quiutauilla las Carretas, carretera de Burgos 
á Valladolid, tiene muy buenas habitaciones, cuadras, una co
chera y un soportal cómodo para siete u ocho carros cubiertos .

También se puede suministrar la paga, cebada y demas 
artículos que necesite el arrendatario dando la fianza corres
pondiente al mismo tiempo que de la casa.

Quien quisiere interesarse en sil arriendo puede tratar con 
el dueño D. José Carrera, vecino del mismo pueblo.

AVISO
A los Señores Gej'es y Oficiales de Reemplazo.

Siendo escesivo el mime ro de** Ge les y Oficiales de esta 
clase que quedan en descubierto de sus haberes, por 110 justi
ficar su existencia, y otros que llegan tarde sus justificantes 
á caso por uo saber á quien han dedirijir su corresponden
cia, se previene á todos los Geles y Oficiales de la clase de 
Reemplazo que el dia i.° de cada mes remitan el justifican
te de revista al Teniente Coronel graduado habilitado en esta 
Plaza, 1). Blas Sánchez, en el concepto que el que no lo ba
ya hecho para el dia 7 sufrirá retraso cu el percibo de sus 
haberes. Burgos 20 de Diciembre de 1844.—Blas Sánchez.
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